
DECRETO Nº 048/06 

 

 

VISTO: 

             La realización del XXVI RALLY MUNDIAL DE MARCAS Y 

CONDUCTORES ARGENTINA “ que se llevará a cabo en la Provincia de 

Córdoba, durante los  próximos días; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                          Que este importante evento deportivo es convocante 

de una afluencia de público sin precedentes; 

                                           Que resulta evidente el beneficio que el  Rally 

Mundial aporta a distintas localidades de la provincia, jerarquizando las 

actividades deportivas y turísticas de nuestro medio y permitiendo una muy 

positiva  publicidad a nivel nacional e internacional ; 

                                           Que durante el corriente año en  tramo de 

competencia que afecta zona del perilago Dique El Cajón de Capilla del 

Monte, se realizarán dos etapas del evento mundial en la jornada del 28 de 

abril; 

                                           Que en virtud de la espectacular convocatoria del 

evento y la gran cantidad de espectadores que llegando de distintos puntos del 

país se prevé asistirán al mismo, con el consiguiente movimiento dentro de 

nuestro pueblo,  resulta necesario contemplar de manera especial la seguridad 

de nuestros vecinos en  particular de niños y jóvenes que asisten a los 

establecimientos educacionales de la localidad 

                                          Que además  tradicionalmente el Rally Mundial 

resulta un grato acontecimiento para nuestra comunidad, por lo que  gran 

cantidad de pobladores también participan activamente del mismo en estas 

especiales circunstancias;  

                  Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

Art. 1°.-:DECLARASE ASUETO ADMINISTRATIVO para el día 28 de 

Abril de 2006, en el ámbito de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

Art. 2°.-:El presente será de aplicación para las distintas dependencias 

oficiales ,  escuelas, colegios, bancos, y otras instituciones locales, sujeto a la 

normativa vigente en cada caso y a las disposiciones de la superioridad de 

cada una de ellas.-  

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 



Art. 4°.-.COMUNIQUESE, publíquese, provéase copia, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de abril de 2006.- 

 

Firmado:    OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                        SEC.GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 


